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DECISIÓN UNÁNIME DE SALA REGIONAL

REVOCA EL TEPJF RECUENTO
EN LA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC.
DEBERÁN EMITIR NUEVA RESOLUCIÓN

Tribunal Electoral

revoca recuento

de votos en la
Cuauhtémoo

Caty Monreal pide al

TECDMX reforzar

argumentos para
pedir otro cómputo

PEDRO HIRIART

phiriart@elfinanciero.com.mx

Por unanimidad, la Sala Regional
CiudaddeMéxico delTribunalElec-
toraldelPoderJudicial de la Fede-
ración (TEPJF) revocó el acuerdo

Tribunal Electoral de la Ciudad
de México (TECDMX) para que se

llevaraacabo un recuento devotos

en la alcaldía Cuauhtémoc.
El pleno delórganojurídico SOS-

tuvo que fue incorrectoqueeltribu-
nal localordenara que se volvieran

a contar lasboletas,ya que no tenía
suficientes elementosparaordenar

esteproceso.
Antes,elTECDMX consideró que

lafaltade respuesta a las solicitudes
de cómputopresentadas daba lugar
a larealización de unrecuentototal
de votos,dadoque debióanalizar de

manera fundadaymotivada si era

procedente lasolicituddel recuento

de votos a partirde los supuestos
que pudieran actualizarse.

Al respecto, la magistrada pre-

sidenta de la Sala Regional, María

Silva, propuso revocar la decisión
del tribunalcapitalinoque ordenó
el recuento total de la elección en

Cuauhtémoc, donde Alessandra

Rojo de laVegaresultó triunfadora.
"Esta propuestanoplantea revo-

car proyecto, porqueno se reúnen
los requisitos necesariospara que se

lleveacabo,nipropone confirmar la
orden de realizarlo porque noexis-

te unanálisis adecuado respecto a

si se satisfacen o no los requisitos
necesariospara llevar acabo Ire-

cuento que se solicitó", explicó la

magistrada.
Ahora, elTECDMXdeberáemi-

tir una nueva sentencia que fun-
damenteymotive su decisión del
recuento total,porqueno secumple
ninguna de las causales previstas.

Esta decisión llegó después de

que Rojo de la Vega reclamó el
acuerdo que ordenó volver a con-

tar las boletas.

Despuésde que seanunció lade-

cisión, la candidata ganadora sos-

tuvo que "la leyha derrotado a la

corrupción; mantengámo alertas

ysigamosavanzando juntoshaciae

mejorgobierno en lahistoria".
Porotra parte, CatyMonreal, la

candidata morenistaquepidióelre-

cuento, dijoque respeta ladecisión,
y reviró que loúnico que tiene que
hacer el tribunal de la Ciudad de
México es reforzarsusargumentos
parapedir recuento votoporvoto.

Alpresentarel reclamo, la exas-

pirante explicó que sepidió lanuli-
dadde laelección elrecuentototal

debido aque existía unadiferencia
de 3.3 por ciento, algoequivalente
a 11 mil 422 votos en el cómputo
realizado porelInstitutoElectoral
de la Ciudad de México.

POSTURA. Caty Monreal, excandi-

data a la alcaldía Cuauhtémoc.
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TRANSICIÓN 2024

CELEBRA. La candidata ganadora Alessandra Rojo de la Vega.


